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DIARIO 

.Agosto de r801• 

La In.ven.cion de 8an Estéhan P n:.to-mdrtir. = La8 Qu(Jirent& Jr,_¡ 
ras están en la Iglesi(l, de Padrea Trinitarias de1calzos ｾ＠ ie re&erva G 
la1 sir:te 1 media. 

" ｾＯｬｴＺｯｩｯ｡ｵ＠ ｴｊｉｉｲｯ｡Ｖｾｇｩ｡ｦｬｬ＠ 11• •da.. 

Sale el 101 á Iu 4 h. 53 m. ; y se voae ' las 1 h. 7 m. Su ､･Ｎﾡｾ＠
eUaacion es de 1 'l- g. 17 m. 3 5 •· N o:rte. Debe ｾ･ｩｗＮｵ＠ el r ox al 
medio dia yerfiadero las 1 1 h. 5 :111. 4 7 •· Sale la bma á las S h. 
s 3 m d.e la marrana misma : ｰ｡ｾ｡＠ -peH el meridiano ' las 11 he 
14 aa. d.e la .misma¡ ¡ 7 ae pone ' las 7 h. 14 m. de la tarde. Y ea el 
1 de ella. 

1 
Dia ｾ･ｲｭｭ･￭ｲｯＮ＠ Barómetro., ｖｩ｣ｵｴｾＺｳ＠ 7 .ltm6dua. 

1 'lu JI de la 1100. ·;o ¡rad. s8 p. I l. S. o. ｮｾ｢＠ llov. rar. tt.-:-
1 ' laa 6 de la maií. 1 ｾ＠ 2 , s.8 1 I • O cubierto llovisna. 

1 a .i lu 1 ele la tatd. 11 a lt8 1 8 !S. S. O. nubes. . . 
ｾ＠ 7 1 \ J 

NOTICIAS PAR.TIGULAllES DE BARCELONA. 

Concluye el Edicto. 

IX. Sea noterie á todas las personas que entiendan por dentro de 
la citada demarGacion en el comercio y transporte de Aceyte , que si 
fueren omisos en quanto á la presentacion en el término de 40 diu 
ele las re3ponsioaes de esta cbse ó de Certifi<.:aciones dadas por tol Ad
nainistrador de la Aduana en donde con·;te el p1radero , que incurrí .. 
rán irremisiblemente en las penas estwlecidas para tales ca3os 

X. St>pan unos y otros y qualesquiera cla11e cie sugetos que si fue4 
sen ｨ｡ｬｬ｡､ｯｾ＠ dentro la citada demarcacioo. hacer este tráfico siR ｬｬ･ｶ｡ｾ＠

eonsigo las correspondientes guia ó guias , habiéndolas podido tvmar ya 
a:ates en su tránsito por la tal demarcacion sufrirán irrt-misiblemente 
la pana de la pérdida del Aceyte y de los cas001 ó pellejos en que 
fuere conducido ; del comi11o tle la caballería ó caballerías y c-arrua
ｧ･Ｚｾ＠ en que se condu.x:ese , y la multi. de cincuenta libras ·de ardites 
ｊＡｾｲ＠ cada vez 1 á ｭｾ＠ ｾ･＠ habe: d.e ｳ｡ｴｗＱｾｴＮｲ＠ lu ＹＰｾｴ｡Ｎｴ＠ 4e la ｳｵｭ｡ｾ＠

ｾ＠



'· 

1 

ｾｳｯ＠

1Í.-t que se ｦｯｲｭｾＮｮ･＠ ; totlo con arreglo á lo aispuesto rn el número 16. 
del .ca \ítulo, 46 de ｬｾｳ＠ precitad;;.s Ordinaciones sin que se entienda que 
p 1r este artlcu.lo , m mnguno de los ｡ｵｴ･｣･､･ｮｴｾｳ＠ se deroguen en ma .. 
l'.lera a!guna las demas penas y formalidades ordenadas y que se orde
na en ｰｴｾｲ＠ !a Superioridad en lo tGCante á este particuhr 

XL . JtuttnL:.o á los ＮａＺ､Ｑｮｩｮｩｳｴｲ｡､ｯｲｾｳ＠ ... de dentro la citada demarcacion 
de ·as ocho leguas de la frontera de· ｴｩ･ｲｲｾ＠ ,. para que asistidos fiel 
Resguardo y auxHiados de las Justi::ias hAtgan de quando en qnando 
en lns pueblos mas cercanos á dicha fr'ontera una exaeta averiguar.ion. 
del ａ ｾＮ［ ･ｹｴ･＠ que segun el cargo y descargo de los .:Manifiestos deba exis
tir en poder de los dutñ9S ｾ＠ Q.abida coñ.3ideracion del cónsu.mo propio. 

ｃ｡Ｍ［ｾ＠ qua.1to queda prevenido es lo propio que ya lo está desde 1a ｾ＠
anti

0
ü l<Ad por los Magistrados ｮ｡ｴｵｲ｡ｬ･ｾ＠ de. este Principado á cuyo' 

car-g•l corda el. arregl? ￭ｪＮｾ＠ la.:; ｾ･ｮｴ｡ＮＮｬＡ＠ ... l . Jo mismo- que repetidas veces: 
se ha record:do e:spet;lalmente a los empleados en ellas para su cum-
·pl\.niento ; pe:o observando que este ha decaído en exceso, , siguién
dose los noLríos daños de.. la Real Haciepda y del bien púb1ico , que 
quedan expuesto:> , he te1;1ido ｾ ｰｯｲ＠ conveniente ma.nilar que se publique 
de nuevo el contenido ce los pTecit::aic.s once· artículos , en que se han. 
hecho ｡ｾｧｵ｣｡ｳ＠ ｶｾｲｩ｡｣ｩｲｴ･ｳ＠ en, ｾ･ｮ･＠ 1cio ccmun que dicta,n las circuns
tancias actu ··1les , exhot<.ando ·en nombre de S. M. á todas las J¡¡sticias" 
de e:> te Principado situadas en la · demarcacion de las ocho- leguas de 
la frente, a de tierra y á todos los En1pleados dentre de ella , así de 
.Adu:ma y Tablas , éomo de quales::¡ui ra otras Rentas y tambien á los 
del Re::;guardo geuera1-·como .. ｩｧｴﾡ｡ｬｭｾｮｴ･＠ á las demas personas que ｾｯﾭ
que y tocar pudiere , zelen con la.>! mayor actividad y tfiracia para 
que en lo sucedvo no se verifiquen ｾ｡ｳ＠ clandestinas y .freqüeEtes ･ｾｾ＠

ｴｲ｡｣｣ｩｯｮｾｳ＠ de Aceyte , ､ｾ＠ que .con tanto sentimiento mio me hd!G" \ 
Hotidoso haberse ex.ecutado por dicho tei ritorio con especial menoscabo 
del Real ｾ･ｮｩ｣ｩｯ＠ y del público , cuyo beneficio deJ:tmos procurar co
mo propio de ｮｵ･ｾｴｲｯ＠ respectivo. deber. Y para que venga á neticia 
de· todo3 y nadie ｾ ｰｵ･､｡＠ ｾｬｾＮｧ｡ｲ＠ ignOj'\}nc¡a ｾ＠ man,Jo que se ｰｵ｢ ｊ ｾｱｵ･＠ -
este Edicto por los parages públicos y acostumbrados de ecta ｃ｡ｰＱｴ｡ｊｾ＠
y en las · d<::mas ciudades , vil!a.s y lu?ares d·e. este Pri.ndpado. J?adet 
en B'1rcelona á veinte. y nueye ､ｾ＠ J t1ho de mil ochocientos y s1ete. 
= Blas de Aranza. :::: }ianuel ､ｾ＠ E;;cri vá. = Por mandado de su Seno
ría , lrl;.1riano Llohet y :Vaheras: , ｾｳ｣ｲｩ｢｡ｮｯ＠ mayor de Rentas. = Lugar: 

fitf Se + Ho., J 

AYLSOS. 
H<iy , á las doce , en el Saion clel Real Palacio , á puerta abier• 

w , Ｇ ｰ［･ｾｩ､ｩ･ｮ､ｯ＠ ｾ ･ｬ＠ Ex-cmo. _S¡· .. ｣ｾ Ｎ ｰｩｴ｡ｮ＠ ｇｾｮｲ｡ｬ＠ , con los- demas ｓｾｺＱｯＮｲ･ｳ＠
de Ia- Real Jurrta de ｃ｡ｲｾ､｡､＠ y E?'wa'r'ga.Gcs de las mesas . de su.b:scrtp-. 
ci.en , se exeéutará el .sorteo de la Rifa , que á beneficio de. la Real 
Casa de Ce:idad se efreció ｾＱ＠ Público con papel de 27 del pasado;. 

HarJiéndcse pre3entado postura• para la ｣ｯｮＮ､ｾ｣｣ｩｯｮ＠
'Lue desde la fábrica de Phu•encia· ｨｾｮＮ＠ de reuutuse á 

de 42000 fusiles, 
Gartagena , Zara

go-



Ｎｾ＠ r 
goza y esta Pl3za , !e avisa al Ｑ＿Ｑｾｨｬｩ｣ｯ＠ para que el sugcto que ¡ui
sierc hacer mejora á los precio5 propue ... tos se pre.)ente á Ja CombtrJa de 
la Real Maestrar za de Artillé-ría de esta Plé:!za , de 9 á ·z ｾ＠ ¡ or la m -
iivna , y de 4 á 7 -por le tarde , desde el di 3 h asta d 1 o h . clu.
si.ve , donde se le manifestará el pliego de condicw;..es prop estas. 

Se desea saber el paradero del piloto que venia á .hordo '"e Ｑｾ＠ ¡,o .. 
lacra mallorquina nombrada el Príncipe de As;urias , que Ｂ ｰ ＺＭｃｾ＠ ·edente 
tie Caracas y cargada de cacao y otros efectos , fué ｾｰ ｲｾ｡､ ｡＠ por _ 1 s 
ingleses ; cuy.o capitan Joach1n Roca , condP:x.eron rst0s á Vigo ｾ＠ en 
una corveta de su nacion , á la que- se dió ･ｲＱｴｲｾ､｡＠ en aque puu to 
en 23 de Abril próx.1mo pasado: el citarlo capitan era el úni to na .. 
llorquin que babia á boroo de la ex¡:resada ｰｯｾＺ｣ｲ｡＠ , y catz:lsn el pi• 
loto que ｾ･＠ solicita : él ó el que tenga núticia suya , se ser irá ar· 
razon de ello á D. Cayetano Font y Glosas , Consul general de Etrnria. 

Emóarcaciones rumidas al· puerto 
el dia de ayer. 

De Cartagena y Tarragona, en 14 
flias , la di vision del mando del 2lfe
rez de Na v.ío· Don Fulgen cío Fuster, 
compuesta de los faluchos Rápido, 
Disc•?>rdia' y Valeroso , y del místico 

, . . ' :numf'ro 3 3 •. . 
De Castellon y San Cárles, en 2 2 

días , el ·patron Salvador Ro·lo , ｶ｡ｾ＠
ｬｾｮ｣ｩ｡ｮｯ＠ , laud las Alm·as , con loza t 
algarrobas. . 

De Denia y San Cárlos, f!'D r 3 
dias , los patroues Joseph Xaveloes y 
Juan "Bautista G-its-pert ｾ＠ vahncianos, 
laudes San Antonio , con habones, 

·De Calpe y San Cirlcs, en Ｑ Ｎ Ｕ ｾ＠

dbs , el patron Manuel Bel , valen·. 
ciano , laud la Vírgen del Carmen,. 
eon algarrobas. 

De Oropesa y San Cárlos , en 20 

d:ia'i , el patron Juan Bauthta- Bas,. 
valenciano , Iaud las Almas , con al-
garrobas. . . . 

De Benicasi y San Cárlos , eu 2 4·· 
dfas ｾ＠ el patron Francisco Ribera, 
va1enciauo, laud eJ. dulce Nombre de 
ｊ･ＧＭｾｵｳ＠ , con algarrobas. 

.De Denia y San Cárlos , en so 
dfas , los patrones Frnacisco Mengua!' 
y· Antonio Bas ｾ＠ valencianos , laudeJ 

San Antonio , con habones y algar-: 
roha. 

De Alicante y San ｃｾｲｬｯｳ＠ , en 6(Y 
dfas , el patron Agustin Biscarro , va· 
lcnciano , laud las Almas, con a} .. 

g.arrohas. 
De Torrehlanca y San Cárlos ,. en: 

25 días, el patron ｊｯｾ･ｰｨ＠ Bas , va ... 
lenciano , laud J ebus Nazareno , con 
algarrobas. 

De 1\lora.fre y ean € ir los ' en g S 
días , el patron ｊｯｾｦＧｰ ｨ＠ 0 1 e , 'x4 
ｬ･ｮ｣ｩｾｭｯ＠ , laud las Atmas , con uf., 
garrobas. 

De Castel!on y San Cár1os, en 30 
dias , el pa1-ron J ost:pb .FranC' iscc Xi
meno , '•aienciano·, ' laud h Vír"cn. 
del Ca rrnen , ccn !oza y a 1 g "rr 1 as .. 

De Ibiza y Tarragcna, t n 20 d H1:, 
el patron J uen Ara vi eh , i ·í.enco, 
laud la Virgen del 'RosHlo , e n ｰｩｾﾭ
les y géneros. 

De Va!enda y San C'árles , en r a 
dias ｾ＠ E.l patron R nimun(.O Ｑ｜ｾ｡ｪｩｲ＠ ca .... 

1 ｾＭ , 
ta an , laud San Az.tonio , eou tri "O·· . • b 
. De M'alwn , en !: días , el pat .. olli 

Joscph Pids , mahones , Jami Sa 
Antonio , con lana : trae la corres• 
pendencia. 

. Dieta. De 6'6 qmirteras de ｇ･ｾ＠
bada de la Escala,. á 38 rs. 3 ds . 1$ 

quar:. 



ｾＵＧＡ＠

q t.l!ic tera , en ｣｡ｳｾ＠ de Jo!e?h Arté3, 
ca l,e de los ａｈｨｯ ｾ ｴ｡ｴＺＡｯｲｳ＠ : vénde::;e 
por quarteras , cortanes y ｭ ｾ ｊｩ ｯ ｳ＠ cor
t . Ｎｵｬｾｳ＠ ; y durará los d1as de hoy y 
maiíana. 

Lzbros. El verdadero herohmo: 
O ia á nuestro pai:;ano el B,•ato J osP.ph 
Oúol : su autor Inigo D Jrilo Meras 
mo. = Di..;ciona rio esp ｾ ｵｬ＠ é hgles: 
contiene la ｳｩｧｮｩｦｩｾ｡｣ｩｯｮ＠ y u5o de las 

• -voces , con términos pro pi os de la 
m trina , de lai arte.J , ciencias y co
nir:!rcio, ｾｯｮ＠ la acentuacion de la Real 
Academia de M.ftd::-id, i tom. = Dic
cionario español é ｩｴｾｉｩ｡ｮｊＮ＠ ｾ＠ Idem 
español y frances. = Idcm eJpai\ol y 
latin. = A ponte in Concilii Tri iPnti 
ni , 4 tom ｾ＠ Conferencias ó ｩｮｳｴｲｵｾ＠
ciones soh;:-e las .Epistola3 y Evange
lio3 de hs dominicas y íiestas ｰｲｩｾ｣ｩﾭ
ｰｾｉ･ｳ＠ del JlÍÍO. :::::: Arte de ser feliz en 
la tierra , acomodada á la intelige.n
cit de qudesquiera personas que de
seen ｩｮｾｴｲｵｩｲＮＳ･Ｎ＠ = ｍ｡ｲｩ｡ｾ［ｴ｡＠ , Historia 
de E;paña , de la úitima. impresíon 
de M tdrid, 1 o tom. = Se venden en 
｣ｾ｡＠ Francisco Roca , librero , plaza 
ｾ＠ b Cucurulla. 

Sir·vim,tej. Una muger que sabe 
g·IÍ5:1r , planclnr y coJer , desea ser
vir en clase de cor:ínera : Sivina A.u
ｬｩｲｾｪ｡＠ , que vj.ve en los entreiueloi 

de h casa de M tgin S:1la , en hs úl.J 
tim:ts casas dt! Lt c1lle del Conde del 
Asalto, ､ｵｾ＠ razon. = E ·tla call• de 

-L!\nCBter , 1\'Ia ia PeJrol dará razo:t. 
de d .1s mucha'chas , que juntas ó se
paradas se ofrr>cen servir en una casa 
decente. = Un hombre ｳｯｬｴｾｲｯ＠ , qt..e 
sabe peynar, guisar y afeytar , bus
ca su colocacion : se dad raznn en la 
calle Condal , casa del m.w¡¡tro sastre 
de Gaardias W a lonas. = U na muger , 
que sabe planchar , cosr-r , guisar 1 
demas minbterios propios de su esta
do , desea servir á un eclesiástico , 1i 
otro señor solo : tiene quien la abone: 
se dará razon de ella en casa de Ono
fre , tex:edor de velos , ｦｲｾｯｴ･＠ á casa 
R.agés , calle de Gignás = Desea ser
vir un hambre de buena edad , sea 
para cocina ó criado sin librea : sabe 
guisar , peynar y otras cosas necesa
rias , y entiende el frances : tien! 
quien le ｡ｨｯｮｾｲ￡ｮ＠ : dará razon de él 
el maestro sastre J nan Condal , calla 
del Conde del Asalto , al lado de. la 
fáhric11 den Sirés. 

Teatro. Hoy , á laa seis , se -re-J 
presenta por la compañía Española,· 
la comedia nueva , en tres actos, 
titulada : Las Lágrimas de una Yill
da -: con el bayle el Esposo hur-s 
lado. 

.• . 
N. B. En estos primeros dicu del ｭｾｳ＠ se renutvan la1 sribscripci•4. 

nes flencidas de este feri6tlico ; tÍ razon tl• dos peseta• al mes partJ 
ＮｾｴＡｬ＠ ｣ｵｾ､｡､＠ , quatro para los de fuera , y doce 'Y media para_ Ámi• . 
ｲｩｾ｡＠ · no admitiendo ménos de tres meses para loa se¡undos y ae11 partt 
los últz'm1s : se advierte á los seiíores Subscriptores , que tanto los 1H 
esta ciudad oome lo1 de fuer4 de ella , deberán pagar adelanttilllt. B• 
Yft'lencia se subscribe en casa lle Don Yice11te Ye:raú '1 Chova , t:llllfl 
ﾡｪｾ＠ Ban Yicente , núm1n1 ss. 

/ 

CON REAL PRIVILEGIO. 
1 

JP • la Impréata · del DiarJ.o , calle ele la Pabaa ele l. 1 uto 1 .W.. ｊｾ＠


